
Página 1 de 8 

 

 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 

 
DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

 

 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO VIII – Nº352 

Río Tercero (Cba.), 25  de Febrero   de 2014 
mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

ORDENANZAS 
RÍO TERCERO 20 de febrero de 2014 

ORDENANZA Nº Or 3693/2014 C.D.  
Y VISTO: La documentación perteneciente al fraccionamiento de la propiedad de OSSES JUAN MARTIN 
(CUIL/CUIT 20-31677446-7) y OSSES MARIA JULIANA (CUIL/CUIT 23-31677447-4), pre sentada por la  
Srta.  Mar ia Ju l i ana OSSES en nombre y  representación de  su  hermano según  Pode r de  
admin ist ra ción rec iproca  suscr ip to,  que  se describe a continuación  
Y CONSIDERANDO:Que los propietarios han cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ordenanza N* 
263/86 y modificatorias 

Que la superficie correspondiente a Espacio Verde y Espacio de Reserva para Uso del 
Estado Municipal o Provincial fueron donadas mediante Ordenanza Nº Or 3676/2013 C.D.  con compromiso de 
donación de la Parcela C 03 S 115 P 012 para ampliación de Espacio de Reserva para uso Municipal o Provincial y/o 
para Espacio Verde 

Que a exigencia de la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba en la Ordenanza 
de aprobación de Loteo debe quedar explicito que todas las calles incorporadas al Dominio Público Municipal, están 
abiertas y liberadas al tránsito vehicular. 

Que el profesional Ing. Agrimensor Guillermo Malet ha confeccionado Plano de Nivelación 
y adjuntó Nota Certificando la No Inundabilidad y No Anegamiento de los terrenos lo que fue avalado por la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Las construcciones que se efectúen en las propiedades que surgen del presente 
fraccionamiento, deberán observar las restricciones que se determinan, siendo obligación exclusiva de los 
propietarios la de notificar a los adquirentes de la presente disposición, quedando liberada la Municipalidad de 
cualquier reclamo que surgiera por inversiones de particulares que no se ajusten a la presente Ordenanza, debiendo 
proceder a la demolición o remoción, a su exclusivo cargo: 

1. El destino de los lotes es para el asentamiento de vivienda familiar, quedando expresamente prohibido la 
instalación y/o habilitación de construcciones para uso industrial o fabril, estaciones de servicios y la 
construcción de galpones, depósitos, talleres de cualquier tipo o industrias. 

2. No se permitirá la instalación de casas prefabricadas 
3. No se permite las edificaciones de más de dos pisos (planta baja y primer piso) 
4. Solo se permiten subdivisiones bajo el Régimen de Propiedad Horizontal Ley 13512  
5. No se permite la edificación de más de tres (3) unidades habitacionales por lote 
6. Se permitirá la instalación  de comercios de uso diario de acuerdo a las ordenanzas vigentes en la materia 

Las presentes disposiciones son de aplicación, sin perjuicio de las demás normas de 
edificación y urbanización que regula la Municipalidad conforme Ordenanzas vigentes o a sancionarse.” 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

  O R D E N A N Z A 
Art.1º)- Apruébese el fraccionamiento de la propiedad de OSSES JUAN MARTIN (CUIL/CUIT 20-31677446-7) y 
OSSES MARIA JULIANA (CUIL/CUIT 23-31677447-4), presentada por la Srta. María Juliana Osses,  presentada  
por la  Srta .  Mar ia Ju l iana OSSES en nombre y  representación  de su hermano según Poder de 
admin ist ra ción rec iproca  suscr ip to que  se describe a continuación: 
Lote  14 de la  Manzana 115:  
Ubicación: Cal le  Fe l ipe Vare la Ba rr i o Ma rín Maro to de la  c i udad de R ío Tercero, Depar tamento  
Tercero A rr iba , Pc ia.  De Córdoba.  
Des ignación Catast ra l :  C 03 S 01 Mz 115 P 014  
Des ignación Of i c ia l :  Mz 115 Lo te  14  
Dimensiones: 164 ,00 m. x  135,22 m  
Superf ic ie: 2 ha 2169,08m² (Dos hectáreas dos mi l  c iento se senta y  nueve met ros cuad rados  
con ocho decímet ros cuad rados)  
Col i ndancia s:  Norte : Pa rce la C  03 S01 Mz 115 P  017  prop iedad de l a  Sra .  Ilda  E lena CARRE  
de MARIN ( según Ord Nº  Or 3676/13 C .D. fue  Donada para Espacio de Reserva pa ra uso  
Muni c ipa l  o Prov incia l  y/o para Espacio Ve rde)  



Página 2 de 8 

 

Sur: Ca l le  Fe l ipe Vare la  
Este: Pro longación de Ca l le  Ma rt ín de Güemes  
Oeste : Pro longación de Ca l le  Puey rredón  
Prop iedad N°  3301 – 2707722/3  
Titu lar Reg ist ra l :  OSSES JUAN MARTIN (CUIL/CUIT 20-31677446-7) y  OSSES MARIA JULIANA  
(CUIL/CUIT 23-31677447-4). -  Mat r í cu la  1390100  
Art.2º)-  Acéptese la donación efectuada por OSSES JUAN MARTIN (CUIL/CUIT 20-31677446-7) y OSSES 
MARIA JULIANA (CUIL/CUIT 23-31677447-4), de las fracciones de terreno con destino al Dominio Público 
Municipal para calles públicas, las que se encuentran abiertas y liberadas al tránsito vehicular: 

1.  Para ca l le  RAMON MESTRE: f ra cc ión de 14,00 m.  de ancho x  144,00 m. superf i c ie  t ota l  
Dos m i l  d ie cisé is metros cuad rados entre  Cal les Mart í n Güemes y  Pueyr redón .  

2.  Para ca l le  JUAN MANUEL DE ROSAS:  f racción de 14,00 m.  de ancho x  144 ,00  m.  
superf i c ie  t ota l  Dos mi l  d iec isé i s me tros cuad rados en tre  Ca l le s Mart ín Güemes y  
Pueyrredón.  

3.  Para ca l le  MARTIN DE GUEMES: f ra cc ión de 10,00m. de ancho x  135 ,22 m. superf ic i e  
tota l  Un mi l  t rescien tos c incuenta y  dos me tros cuad rados con se senta y  s iete  
decíme tros cuadrados en tre  Cal le s Ramón Mest re  y  Fe l ipe Vare la  

4.  Para ca l le  PUEYRREDON: f racci ón de 10 ,00m. de ancho x  135 ,13 m. superf i c ie  tota l  Un  
mi l  t rescien tos c incuenta y  un met ros cuadrados con sesen ta dec ímet ros cuadrados  
entre  Ca l le s Ramón Mest re  y  Fe l ipe Va re la.  

TOTAL DE SUPERFICIE PARA INCORPORAR AL  DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL – CALLES 
PUBLICAS  6.736,27 m² (Se is  mil setecien tos trein ta y se is  metros cuadrados con 
ve intis ie te decímetros  cuadrados)  
Art.3º)– El traslado del dominio a que se refiere el Art. 2º del presente dispositivo se hará con arreglo a lo 
establecido por decreto Ley Nº 1112 – B – 56.- 
Art.4º)-  Los propietarios realizaron: 

a) La apertura de las calles que constan en el plano. 
b) El amojonamiento de las fracciones resultantes. 
c) Arbolado de calles  
d) Mejoramiento de las calles con una mezcla de suelo y arena. 
e) La construcción de redes de energía eléctrica, alumbrado público, agua corriente y desagües cloacales.  
f) Nivelación del Loteo con cotas vinculadas al Instituto Geográfico Nacional,  respetando las tolerancias 

admitidas por la Municipalidad de Río  Tercero.  
g) Certificado de Factibilidad de Agua emitido por la Empresa prestadora responsable del servicio. 
h) Certificación de “Loteo No inundable” suscripto por autoridad municipal. 
i) Acreditó titularidad dominial. 

Art.5°)– El propietario no podrá transferir ni iniciar la venta de lotes si previamente no ha dado cumplimiento a lo 
que establece la Ley Provincial Nº 5735. 
Art.6º)- La construcciones que se efectúen en las propiedades que surgen del presente fraccionamiento, deberán 
observar las restricciones que se determinan en el presente artículo, siendo obligación exclusiva de los propietarios 
la de notificar a los adquirentes de la presente disposición, quedando liberada la Municipalidad de cualquier reclamo 
que surgiera por inversiones de particulares que no se ajusten a la presente Ordenanza, debiendo proceder a la 
demolición o remoción, a su exclusivo cargo: 

1. El destino de los lotes es para el asentamiento de vivienda familiar, quedando expresamente prohibido la 
instalación y/o habilitación de construcciones para uso industrial o fabril, estaciones de servicios y la 
construcción de galpones, depósitos, talleres de cualquier tipo o industrias. 

2. No se permitirá la instalación de casas prefabricadas 
3. No se permite las edificaciones de más de dos pisos (planta baja y primer piso) 
4. Solo se permiten subdivisiones bajo el Régimen de Propiedad Horizontal Ley 13512  
5. No se permite la edificación de más de tres (3) unidades habitacionales por lote 
6. Se permitirá la instalación  de comercios de uso diario de acuerdo a las ordenanzas vigentes en la materia 

Las presentes disposiciones son de aplicación, sin perjuicio de las demás normas de edificación y urbanización que 
regula la Municipalidad conforme Ordenanzas vigentes o a sancionarse.” 
Art.7º)- DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
           Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veinte días del mes 
de febrero del año dos mil catorce. 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº238/2014 DE FECHA 25.02.2014 
  

RÍO TERCERO, 20 de febrero de 2014 
ORDENANZA Nº Or 3694/2014 C.D. 

VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural a lotes ubicados en Barrio 
Cabero, sobre calles: Carlos Vega: (lado Sur) entre Jorge Cafrune y Waldo de los Ríos; Jorge Cafrune: (lado Este) 
entre Carlos Vega y Juan Bautista Ambrosetti; Juan B. Ambrosetti: (lado Norte) entre Jorge Cafrune y Waldo de los 
Rios afectando solamente la parcela  9 de la designación catastral C 01 S 03 M 105; Waldo de los Rios: (lado Oeste) 
entre calle Carlos Vega y Juan B. Ambrosetti, afectando solamente la parcela 1 de la designación catastral C 01 S 
03 M 105. 
 Y CONSIDERANDO: Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se ha 
tramitado el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dichos inmuebles. 
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Que la ejecución se materializará por contratación directa entre los propietarios de 
los inmuebles y una  empresa, lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza NºOr.093/84-C.D. y 
su modificatoria NºOr.1886/2000-C.D., que rige para la ejecución de obras de gas natural. 

Que por tratarse de una obra pública, debe dictarse la Ordenanza Particular que 
autorice su ejecución. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º)- AUTORÍZASE la ejecución de la obra: Red Distribuidora de Gas Natural – suministro de gas natural a lotes 
de Barrio Cabero de la ciudad de Río Tercero, ubicados en calles: 

1. Carlos Vega: (lado Sur) entre Jorge Cafrune y Waldo de los Ríos 
2. Jorge Cafrune: (lado Este) entre Carlos Vega y Juan Bautista Ambrosetti 
3. Juan B. Ambrosetti: (lado Norte) entre Jorge Cafrune y Waldo de los Rios afectando solamente la parcela  

9 de la designación catastral C 01 S 03 M 105 
4. Waldo de los Rios: (lado Oeste) entre calle Carlos Vega y Juan B. Ambrosetti, afectando solamente la 

parcela 1 de la designación catastral C 01 S 03 M 105 
Art. 2º)- AUTORÍZASE  a los propietarios de los inmuebles a contratar en forma directa para la ejecución de la 
obra al Sr. A lberto A.  G ianfe l i c i , en base a  proyecto. El  profesional de la empresa  deberá certificar previo al 
inicio de las tareas, por ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, reunir los requisitos técnicos y 
empresariales necesarios para la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le 
solicite, siendo el compromiso de pago asumido por los propietarios y la empresa, de carácter particular, liberando 
expresamente a la Municipalidad de responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este aspecto. 
Art. 3º)- Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la siguiente documentación: 
a) Ordenanza General de Gas Natural Nº Or. 093/84-C.D. y su modificatoria. 
b) Ley No 24076. Gas Natural. Marco Regulatorio de la Actividad. Decretos Reglamentarios correspondientes. 
c) Pliego Particular de Especificaciones Técnicas para obras de gas. 
d) Planos de Proyecto, DC 04560 elaborado por la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
e) Planos tipo GI/RG 10073, AM/ING 5001. 
f) Cláusulas Generales para la Ejecución de Obras, de la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
g) Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases Por 

Cañería (Norma NAG 100). 
h) La Norma GE-R2-105. Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos. 
i) El Pliego Tipo de Especificaciones Técnicas Generales para la construcción de gasoductos, ramales, 

propanoductos, estaciones reductoras de presión y redes de distribución de gas a media presión y sus 
modificaciones. 

j) Cuerpo Normativo sobre redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturados (Norma 
GE-N1-129 a GE-N1-140). 

k) Prescripciones vigentes para la realización de obras a ejecutar por terceros, contratadas por el futuro usuario y 
supervisadas técnicamente por Distribuidora de Gas del Centro S.A. 

l) Norma sobre señalización de obras y trabajos. 
m) Especificaciones Técnicas para Confección, Identificación y Registro de Planos. 
n) Normas que sean de aplicación para el tipo de obra a ejecutar. 
o) Requisitos del ENARGAS (Resol. 10/93 o 44/94 según corresponda). 
Art. 4º)- La Representación Técnica de la Obra estará a cargo de un profesional matriculado en Distribuidora de 
Gas del Centro S.A. como instalador de primera categoría, con matrícula profesional habilitante, contratado a tal 
efecto por la empresa contratista. La empresa deberá certificar: a) Que posee matrícula de inscripción en el 
Registro de Contratista de Obras Contratadas por el Futuro Usuario y Supervisadas por Distribuidora de Gas del 
Centro S.A. y b) Que posee habilitación correspondiente para el año en curso, otorgada por la empresa 
concesionaria Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
Art.5º)- FORMA DE PAGO: El pago será efectuado por los propietarios beneficiados por la Obra en un todo de 
acuerdo al contrato suscripto oportunamente entre los titulares y la empresa contratista de la Obra. 
Art. 6º)- Forman parte de la presente Ordenanza como Anexo I: Memor ia Desc r ip t iv a; Anexo II Cont rato  
de Locac ión de Se rv ic io s de Obra ; Anexo III: Li stado de adherentes a l  P royec to; Anexo IV: Pliego 
de Especificaciones Técnicas y Anexo  V: P lano de Proyecto const.  De red  
Art. 7º)- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar 
eventuales incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art. 8º)- DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
               Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veinte días del mes 
de febrero del año dos mil catorce.- 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº245/2014 DE FECHA 25.02.2014 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL   25 DE FEBRERO DE 2014 

 
 


